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formación para la transición a la vida adulta, ya autorizadas, 
quedando el mismo con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
especial. 
Denominación específica: María Montessori.
Código de centro: 14002017. 
Domicilio: C/ Poeta Juan Ramón Jiménez, 8-B. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Asociación de Padres y Protectores de Discapacitados 
Intelectuales «APROSUB». 
Composición resultante: 8 unidades de educación básica es-
pecial para 96 puestos escolares y 4 unidades de programas 
de formación para la transición a la vida adulta para 48 pues-
tos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades autoriza-
das deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece 
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), y la 
Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19), así 
como la normativa vigente sobre educación especial.

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 21 de diciembre de 2009, por la que se 
concede modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «Virgen de la Fuensanta», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
drés Pino Ruiz, representante de «Asociación Manjoniana», 
entidad titular del centro docente privado de educación infantil 
«Virgen de la Fuensanta», con domicilio en C/ Cáñamo, s/n, 
de Córdoba, en solicitud de modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento del mencionado centro por 
transformación de 1 unidad de segundo ciclo en 1 unidad de 
primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-

cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro con código 14601132 
tiene autorización administrativa para 3 unidades del primer ci-
clo de educación infantil con 41 puestos escolares, por Orden 
de 29 de agosto de 2008 (BOJA de 17 de octubre) y 4 unidades 
del segundo ciclo de educación infantil con 100 puestos escola-
res, por Orden de 25 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Asociación Manjoniana».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «Virgen de la Fuensanta» por transforma-
ción de 1 unidad de segundo ciclo, que tiene autorizada, en 1 
unidad de primer ciclo, quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Virgen de la Fuentesanta.
Código de Centro: 14601132.
Domicilio: C/ Cáñamo, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba.
Titular: Asociación Manjoniana.
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 61 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo de educación infantil para 75 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.
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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación San Isidoro del 
Campo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución 
de la Fundación San Isidoro del Campo, sobre la base de los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación San Isidoro del Campo se constituye me-

diante escritura pública de constitución otorgada el 3 de sep-
tiembre de 2009, ante el Notario don José María Sánchez-Ros 
Gómez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
núm. 1456 de su protocolo.

Segundo. Fin.
El fin de la fundación, de acuerdo con el artículo 7 de 

sus Estatutos, es el fomento del empleo estable de personas 
con discapacidad a los efectos de su total integración en la 
sociedad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por 

el artículo 4.2 de los Estatutos en C/ Real, núm. 13, 41970 
Santiponce (Sevilla), de forma que, con arreglo al artículo 5, 
la fundación desarrollará principalmente sus actividades en el 
ámbito territorial de Santiponce y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sin perjuicio de su participación o cooperación 
con otras entidades u organismos públicos o privados, nacio-
nales, supranacionales o extranjeros.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en una aportación 

dineraria por importe de 30.000 euros, desembolsándose ini-
cialmente la suma de 7.500 euros, según consta en la certi-

ficación expedida por el Director de la Oficina Principal de la 
Caja Provincial de Ahorros de Jaén.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando en la misma la aceptación 
expresa del cargo de patrono formulada por don José Peña 
Canelo y don Juan José López Casero. Los demás patronos 
lo han aceptado en acto posterior mediante documento con 
firma legitimada notarialmente el 7 de septiembre de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho de fundación para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; el Decreto 32/2008, de 5 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La fundación ha sido constituida por personas 
con capacidad suficiente para fundar, en cumplimiento del ar-
tículo 8 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de la misma.

Quinto. De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere, en 
todo caso, el informe favorable del Protectorado, en cuanto a 
la idoneidad de los fines de interés general y a la determina-
ción de la suficiencia de la dotación, habiéndose obtenido al 
respecto dicho pronunciamiento favorable del Protectorado de 
las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a ésta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,


